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Tegucigalpa, M.D.C., 16 de febrero de 2018

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 
son colaboradores del Presidente de la República en la 
orientación, coordinación, dirección y supervisión de 
los órganos y entidades de la administración pública 
nacional, en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios 
les corresponde el conocimiento y resolución de los 
asuntos competentes a su ramo, de conformidad con la 
Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios de Estado, 
Secretario General y Directores Generales, el ejercicio 
de atribuciones específi cas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 
de Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos 
de su competencia y en aquellos que les delegue el 
Presidente de la República y que la fi rma de esos actos 
será autorizado por el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera 
rauda, económica y efi ciente a satisfacer el interés 
general y que, en defi nitiva, resulte en una simplifi cación 
de los procesos que se llevan a cabo en la administración 
Pública.

CONSIDERANDO: Que la Licenciada ROCIO 
IZABEL TÁBORA MORALES, Secretaria de 
Estado en el Despacho de Finanzas, estará ausente de 
sus funciones por viaje ofi cial a la Ciudad de Punta 
Cana, República Dominicana, durante el periodo 
comprendido del 19 al 21 de febrero de 2018, con el 
objeto de participar en la Reunión de Gobernadores del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) del Istmo 
Centroamericano y la República Dominicana. 
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POR TANTO: 

En uso de las facultades de que está investido y en 
aplicación de los Artículos 34, 36 numeral 19 de la Ley 
General de la Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA:

PRIMERO: DELEGAR en el Licenciado CARLOS 
MANUEL BORJAS CASTEJON, en su condición de 
Subsecretario de Finanzas y presupuesto, las funciones 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 
para que en ausencia del Titular de la misma, asuma las 
funciones, atribuciones y deberes correspondientes al 
cargo durante el periodo comprendido del lunes 19 al 
miércoles 21 de febrero de 2018. 

SEGUNDO: El delegado es responsable de las funciones 
encomendadas.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Ofi cial “La 
Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ROCIO IZABEL TÁBORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO

CÉSAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA
SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Derechos 
Humanos, Justicia, 

Gobernación y 
Descentralización

CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentalización. CERTIFICA: La Resolución que 
literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 1754-2017. SECRETARÍA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dieciocho de 
agosto de dos mil diecisiete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio de esta Secretaría 
de Estado, con fecha veintiocho de julio del dos mil diecisiete, misma que corre a Expediente 
No. PJ-28072017-495, por el Abogado EDWIN NATANAHEL SÁNCHEZ NAVAS, 
actuando en su condición de Apoderado Legal de la “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LLANO LARGO”, 
con domicilio en el municipio de La Iguala, departamento de Lempira; contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los documentos 
correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado oír a la Unidad 
de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado la que emitió dictamen favorable. 

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LLANO LARGO”, se crea como asociación 
civil de benefi cio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, 
el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado.

CONSIDERANDO: La presente resolución no le da validez a cualquier disposición contenida 
en los estatutos, que sea contraria a la Constitución de la República y a las Leyes. 

CONSIDERANDO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es responsabilidad 
de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto Ejecutivo No.002-
2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específi ca para la emisión 
de este acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la 
Ley General de la Administración Pública, Artículos.


